
CAMPAÑA “VIOLENCIA SEXUAL:
LA IMPORTANCIA DE LAS PRIMERAS 72 

HORAS”



Objetivos:

OBJETIVO 

Reforzar a través de la Campaña “Violencia Sexual: la importancia

de las primeras 72 horas”, los criterios básicos e indispensables que

se requieren a la hora de brindar atención integral a los niños,

niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual, 72 horas después

de conocer el hecho violento.



• Es una grave violación a los derechos humanos y constituye

una grave infracción al derecho internacional humanitario.

• Es un crimen constitutivo de genocidio, de lesa humanidad y

de guerra a la luz del Estatuto de Roma de la Corte Penal

Internacional.

• Es una urgencia médica que debe ser atendida con

prioridad e inmediatez. (Resolución 0459 de 2012 por el cual se adopta el

protocolo y modelo de atención integral en salud a victimas de violencia sexual).

LA VIOLENCIA SEXUAL



• Es una clara representación de la violencia basada en género,

es decir, de la violencia dentro del contexto del estatus de

subordinación y discriminación en el que viven las mujeres, las

adolescentes y las niñas dentro de la sociedad.

LA VIOLENCIA SEXUAL



Durante 2013 a 2015, las Defensorías de Familia ubicadas en 

el CAIVAS atendieron a nivel nacional 15.670 casos de niñas 

y   adolescentes mujeres victimas de violencia sexual  en 

relación a 2.444 casos de niños y adolescentes hombres.

En 2015: el mayor número de casos de violencia sexual fueron 

contra niñas entre los 5 y 14 años de edad

LA VIOLENCIA SEXUAL

Fuente: http://www.medicinalegal.gov.co/-/violencia-sexual-en-contra-de-
ninos-ninas-yadolescentes  



Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2015

recibieron atención por parte del ICBF en el marco del Proceso 
Administrativo de Restablecimiento de Derechos –PARD-, en todas las 

formas de riesgo, amenaza o vulneracio ́n de derechos 

-Fuente: Sistema de Información Misional-SIM-
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-Fuente: Sistema de Información Misional-SIM-



1293 casos / entre los 0 a 6 años

2848 casos / entre los 6 y 12 años

4060 casos /entre los 12 y 18 años

44 casos de mayores de 18 años

-Fuente: Sistema de Información Misional-SIM-



Bogotá
1415 casos

Valle del
Cauca
726 casos

Atlántico 
556 casos

Cundinamarca 
550 casos

Magdalena 
387 casos

-Fuente: Sistema de Información Misional-SIM-

Cauca 
335 casos



Fuente: Sistema de Información Misional-SIM-

24.140 peticiones

fueron recibidas por la 

Línea de Atención Especializada para la Prevención y 

Atención de violencia sexual - 018000112440, 

los Centros Zonales y

Regionales del ICBF



-Fuente: Sistema de Información Misional-SIM-



Competencias del ICBF en cumplimiento a la sentencia C-355 de 2006

• Brindar información oportuna, ética, veraz y eficaz sobre la Interrupción
Voluntaria del Embarazo-IVE- conforme a los casos y condiciones
previstas en la sentencia de constitucionalidad 355 de 2006.

• Hacer referencia y contra referencia a la entidad del sector salud que
corresponda, cuando la niña o adolescente haya optado por la -IVE-.

• Señalar a la entidad de salud que corresponda que en un plazo no
mayor a cinco (5) días debe dar respuesta a la solicitud.



Competencias del ICBF en cumplimiento a la sentencia C-355 de 2006

• Brindar acompañamiento psicosocial y apoyo emocional a la niña o
adolescente antes, durante y después de la -IVE-.

• Solicitar a la Entidad Promotora de Salud -EPS- o en su defecto a la
seccional de salud, la valoración médica inmediata para evaluar los
riesgos para la niña o adolescente al practicarse la -IVE- e igualmente los
propios que implica la continuación del embarazo.

• Garantizar el adecuado seguimiento y asegurar la mayor celeridad del
proceso para evitar riesgos en la salud de la niña o adolescente.



En caso de que la institución de salud niegue la práctica de la -IVE-, la autoridad 
administrativa interviene a través de:

• La presentación de derecho de petición ante el Ministerio Público
(Procuraduría General de la Nación, Defensoría del Pueblo y Personerías
Municipales, según el caso) para exigir protección de los derechos vulnerados.

• La solicitud de protección de los derechos vulnerados a la Secretaría de Salud 
correspondiente encargada de los servicios -IVE-. 

• La interposición de acción de tutela  para lograr acciones judiciales que 
ordenen la práctica de la -IVE-. 

• La presentación de reclamos por negación injustificada o deshumanizada del 
servicio ante la Superintendencia Nacional de Salud delegada para la 
protección del usuario y participación ciudadana

• La denuncia ante los tribunales de ética médica por la privación y mala 
prestación del servicio por parte de los prestadores directos; o, el abuso de la 
objeción de conciencia.


